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RECTIFICACION IMPORTANTE.

La primera circular de la Dipu- 
tacion provincial inserta en el número 
1782 de este periódico, que aparece 
dirigida á los ayuntamientos de Mahon 
é Iviza, debe serlo á los de Mallorca é 
Iviza.

---------- — -=a „

Articulo de Oficio.
CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.

E. M.-Sección 1?
del 20 de julio de 1844 en Palma.

tiscmo. bt. secretario de Estado y del Despacho de 
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la Guerra en Pical orden de 8 del actüiT*‘dice'iT escclen- 
tísimo Sr. capilan general de osle distrito lo siguiente:

Escmo. Señor.-Espirado el último improrogable plazo 
concedido en 29 de diciembre del ano último para que los 
comprendidos en el convenio de Vcrgara ó adheridos á el 
acudieran á solicitar la revalidación de ios empleos, grados 
y condecoraciones que obtuvieron de I). C^jtes ó amplia
ran las pruebas necesarias para conseguirla, y constando en 
este ministerio que ni uno ni otro han verificado algunos 
de los que por la circunstancia de comprenderles los be
neficios de aquel tratado obtuvieron licencias ilimitadas con 
goce de sueldo del qnc están indebidamente disfrutando, se 
ha servido S. M. resolver; se prevenga á los capitanes gene
rales de los distritos y domas autoiidades correspondien
tes sean inmediatamente dados de baja en sus nóminas res
pectivas, todos los que procedentes del Ejército carlista no 
acrediten en debida forma haber intentado la revalidación 
de sus empleos; en el concepto de que se comprenden en 
esta medida general los que hallándose colocados en el 
ejercito se encuentran en este descubierto.”

Lo que de orden del Escmo. Sr. capitán general del 
distrito se hace saber en los papeles públicos de esta capi
tal, para que llegue á conocimiento de los individuos á 
quienes corresponde.-El brigadier gefe de E. M.-Juan de 
Dios de Lasalá. - '

•W^-0

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado ("-Circular.Sr. Subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación de la Península con /echa 10 
del actual me dice lo que sigue*.

La Reina (Q. D. G.)sc ha servido espedir el Real de
creto siguiente: . .

En uso de la prerogativa que el art. 2G.de la Consti
tución me concede, y conformándome con el parecer de mi 
consejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se disuelve el congreso de los-diputados.
Art. 29 Conforme al art. 19 de la Constitución, se re

novará la tercera parte de los senadores,
Art. 3? Las córtes se reunirán en la capital de la mo

narquía el dia 10 de octubre de 1844.
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. . , 7-5
Dado en Barcelona á 4 de julio de 1844.-Está rubri

cado de la real mano.-Madrid 10 de julio de 1844.-EI 
ministro de ¡a Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal.

D» P^eal orden, comunicada por el espresado Sr. mi
nistro, lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
Consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra noticia de los pueblos de esto provincia. Pahua de 
julio de 1844- Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 1 ?-Circular._Por el ministerio de la Go- 
bernocion de la Península se me comunica la Real orden 
circular espedida con /echa 10 del actual que es como 
sigue:

Convocadas las córtcs para el dia 10 del próximo mes 
de octubre, la Reina, á fin de que la elección de diputados 
y propuesta de Senadores se haga con la regularidad de
bida, y en los plazos que prescribe la ley de 20 de julio de 
1837, se ha servido mandar que se observen las disposicio
nes siguientes:

Primera. Tan luego corno reciba V. S. esta Real órden 
convocará la diputación provincial, si ya no se hallase 
reunida, para que sin demora verifique la división de esa 
provincia en distritos electorales, con arreglo al arl, 19 de 
dicha ley, atendiendo á las reclamaciones de los pueblos 
en tuanlo conduzca á facilitarles el ejercicio del derecho 
electoral.

Segunda. Acordada esta división, se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia para conocimiento dg los elec
tores.

Tercera. Se procederá igualmente sin perdida de tiem
po á formar las listas electorales de que habla el art. 16 de 
la misma ley, las cuales deberán hallarse enteramente con
cluidas para el dia 3 de agosto.

Cuarta. El dia 9 del mismo mes se espondrán al público 
por espacio de los 15 dias que señala el artículo 13, para 
l°s efectos que en el 1 6 se previenen.

Quinta. Reclifnadas las listas se remitirán por la dipu
tación provincia] á los ayuntamientos cabezas de distrito 
electoral, cuidando de darles el oportuno aviso de las va
riaciones que en lo sucesivo se hirieren, y se comunicarán 
á los domas pueblos de la provincia por medio del Bole
tín oficial, conforme al arL 18.
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7® , . . . .
Scsfa. Las elecciones principiarán en los pueblos cabe

zas de (Hsirilo el dia 3 de setiembre , observándose con la 
mayor exactitud lo que se dispone en el art. 22 y siguien
tes de la propia ley electoral.

Séptima. Para la elección de la mesa no se recibirán 
mas votos que los de los eleetnies que concurran antes de 
Jas diez de la mañana; pero los que se hallen en este caso 
tendrán derecho á dar el suyo, aunque la votación se pro
longue por mas tiempo que dicha hora.

Octava. El escrutinio general se verificará en la capi
tal de la provincia el dia Vt de setiembre.

Novena. Los comisionados que según dispone el artícu
lo 34 de la ley deben concurrir al escrutinio general de 
votos, llevarán ademas de la copia certificada del acta las 
listas de los electores de cada distrito, y las de los que hu
bieren tomado parte en la elección.

Décima. Debiendo renovarse la tercera parle de los se
nadores con arreglo á lo prevenido en el artículo 19 de la 
Constitución de la monarquía, y habiendo tocado la suerte 
para la actual renovación de los de esa provincia á D. Ma
nuel González Bravo en el sorteo celebrado por el se
nado, se formará la correspondiente propuesta para que 
S. M., en uso de la Pical prerogativa, se digne hacer la 
oportuna elección.

Undécima. Corresponde á esa provincia la elección 
de cinco diputados; y en la inteligencia de que también debe 
proponerse la renovación de un senador, se nombrarán 
dos suplentes de aquellos conforme al artículo 4? de la 
ley referida.

Duodécima. En el caso de no resultar la elección com
pleta de los Diputados ó propuesta de los senadores que 
corresponden ó esa provincia, se procederá á segunda elec
ción, conforme á los artículos 40 y siguientes de la ley.

Décimatercia. Tan luego como queden terminadas las 
Operaciones electorales remitirá V. S. á este ministerio de 
mi cargo, sin pérdida de tiempo, las actas de que habla el 
artículo 36 de la repetida ley para los efectos que la mis
ma prescribe.

De Real órden lo digo á V. S. para su exacto y pun
tual cumplimiento. "

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra que llegando á noticia de los ayuntamientos y habitan
tes de esta provincia tenga el mas puntual y exacto cum
plimiento. Palma 22 de i alio de 1^44.-Joaquín Maximi
liano Gibert.
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Negociado i?—Circular. — Por el ministerio de la Go
bernación de la Península se me dice de Real órden circU' 
lar con fecha 8 del actual lo que sigue:

Por el de Gracia y Justicia se ha comunicado á este mi
nisterio un ejemplar de la circular que en 30 de mayo ul
timo dirigió á los fiscales de las audiencias para que esci- 
tando á los promotores fiscales de su respectivo territorio, 
exigiesen sin la menor escusa y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, el cumplimiento del artículo 5? de la ley so
bre el ejercicio de la libertad de imprenta de 10 de abril 
último, a' consecuencia de repetidas quejas elevadas á S. M. 
por algunos prelados eclesiásticos acerca de la escandalosa 
impunidad con que se imprimen y publican obras, folletos 
y estampas contrarios a' los dogmas de nuestra santa reli
gión y a la moral y decencia públicas: con el objeto de coad
yuvar con las medidas gubernativas convenientes a las ya 
adoptadas por los tribunales de justicia para impedir y cas
tigar tan culpable aboso; es la voluntad de S. M. que V. S. 
baga efectiva la mas exacta observancia de lo prevenido en 
el artículo 5? de la citada ley, aplicando las penas á los 
contraventores que en el mismo artículo se designan y reco
giendo é inutilizando en su caso los ejemplares de las obras 
merecedoras de aquella calificación como en los artículos 
42 y 106 dé la referida ley se previene. De Real orden 
lo digo a V. S. para su inteligencia y mas exacto cumpli
miento.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial y Diario constitucional de esta ciudad para su mas 
exacto cumplimiento., encargando muy estrechamente á los 
alcaldes de los pueblos de esta prouinca celen la puntual 
observancia de lo prevenido en el artículo 5? de la. ley de 
lo de ab,il último que se halla inserta en el Boletín nú
mero 1755, Y “le den parte de cualquiera transgresión que 
observen en su respectivo distrito, en el concepto deque des
plegare toda la energía de nú autoridad contra los que por 
negligencia ó malicia toleren la publicación ó circulación 
de obras, folletos ó estampas contrarios á los dogmas de 
nuestra santa religión y á la moral y decencia públicas. 
Palma 22 de julio de 1844.— Joaquín Maximiliano Gibert.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Debiendo proceder con luda actividad á la formación 
de las listas electorales, en cumplimiento de lo qde previe
ne la disposición 3? de la Real orden de 10 del actual, 
y á fin de que este trabajo bajo todos aspectos interesante 
se verifique con la mayor exactitud que permite el breve 
plazo señalado para concluirlo; ha venido la Diputación en 
resolver que lodos los ayuntamientos de la provincia den
tro el preciso termino de tres dias contados desde el reci
bo de la presente circular, formen y remitan una relación 
circunstanciada de los individuos de su respectivo distrito 
municipal que ya por haber fallecido ó por haber trasladado 
su domicilio á otro pueblo deban cscluirse de las últi
mas listas electorales rectificadas, haciendo ademas men
ción de los que á su juicio hayan cesado desde entonces 
en el derecho electoral y de los que consideren hallarse en 
el caso de ser agregados á dichas listas por haber adqui
rido las circunstancias que al efecto requiere la ley de 20 
de julio de 1837.

Los Ayuntamientos de Menorca remitirán sus relacio
nes en pliego cerrado al Sr. Alcalde de Ciudadcla y los 
de Iviza al de la ciudad del mismo nombre, cuyas autori
dades locales cuidarán de hacerlas llegar por estraoidina- 
rio á la Diputación, con arreglo á las prevenciones parti
culares que se les hacen con esta fecha. Palma 22 de julio 
de 1844.-El Presidente-Joaquin Maximiliano Gibert.- 
P. A. de la D. P.-Francisco Manuel de los Herreros, ofi
cial primero.

INTENDENCIA MILITAR DEL 13 DISTRITO.
Habiendo dispuesto el Escmo. Sr. Intendente general 

militar que á las doce del día 5 del próximo mes de agosto 
se celebre nueva subasta en los estrados de su dependencia, 
para contratar desde 1? de octubre de este año hasta 30 
de setiembre de 1845, el suministro de pao y pienso á las 
tropas' y caballos estantes y transeúntes en el 9? distrito 
(Eslremadura); he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
Bilearpara conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en dicho servicio: advirtiendo que después de verifi
cado el referido acto no se admitirá proposición alguna aun
que sea mas beneficiosa. Palma 22 de julio de 1844'- 
nuel Robieda.
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, 7.9
Debiendo sacarse á pública subasta á las doce del día 

7 del próximo mes de agosto en los estrados de la Inten
dencia general militar el suministro de pan, cebada y paja 
á las tropas y cabillos del ejército estantes y trausenntes en 
e! tercer distrito (Aodalucíu), inclusa la plaza de Ceuta, por 
término de no año á contar desde i? de octubre próximo veni
dero hasta 30 de setiembre de 1845, r011 arreglo al plan de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria de di
cha Intendencia: he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial Balear para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicho servicio: advirtiendo que después de 
verificado el referido acto no se admitirá pro.posiciou por 
inas ventajosa que sea. Palma 22 de julio de 
uuel Robleda. 

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de rentas unidas con fecha 12 del 

actual me dice lo siguiente: , . , .
Por el Sr. Subsecretario del ministerio de Hacienda con 

fecha 6 del corriente se me comunica la Real orden que 
sigue: — Escmo. Sr. —El Sr. ministro de Hacienda me dice 
desde Barcelona en 2 dpi actual lo que copio.—Enterada 
S. M. la Reina do una cpnsulta del Intendente-de Barcelo
na, relativa al nombramiento dd visitador del papel sella
do para esta provincia, hecho por la comisión y junta de 
Centralización de la deuda flotante en favor de don Juan 
Mir, ha tenido a bien mandar no se le dé á reconocer á los 
empleados del gobierno: siendo la voluntad de S. M. pre
venga V. S. á los Intendentes que no admitan al ejercicio 
de sus funciones á ninguno de los empleados por la Junta 
de centralización, sin que su nombramiento les sea comu
nicado por este ministerio. De Real órden lo digo a V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. De la propia 
órden comunicada por el referido señor ministro lo uasla- 
do á V. E. para su cumplimiento.-Lo transcribo á V. S.. 
para los mismos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para noticia de las personas d quienes com
pete su conocimiento. Palma 22 de julio de 184 4--e‘ 
quin Scheidnagel.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la quincena del mes de julio del año de 1844.

Medida y peso mallorquin. Libras suel. din.
'Trigo, cuartera....................................
Centeno, ídem. . . .

4 99
99

Cebada, idem . . . , 1 16
Garbanzos, ídem.............................. 4 10 99
Arroz, arroba.........................................
Aceite, cuartán.......................................
Vino, cuarter..............................

1
1

99

10

I

6

4 

99

6
Aguardiente, idem.................................... 99
Vaca, libra. . . , 99 6 99
Carnero, idem......................................... 99
Tocino, ídem.........................................
Trigo candeal y xexa, cuartera. . .

99

5

0
99

99

99

99
Habas, idem.............................................
Habichuelas, idem...................................

QO
99

Guijas, idem............................................. 3 99 99
Leñ,, quintal . . , 99 K 99
Carbón, idem.........................................
Algarrobas, idem . . . .

99

99

0

19
99

99

99
Almendrón idem................................ 99 99 99
Queso, idem........................... 99 99 99
Lana, idem. . . . 99 99 99

Ciudadela 16 de julio de 1844,-—El 
de Quadrado.

alcalde Franci SCO

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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